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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, tres de febrero de dos mil veintiuno 
 
 

Proceso Verbal (Responsabilidad Civil 
Extracontractual) 

Demandante José Fernando Loaiza Herrera y 
Otros 

Demandados Seguros del Estado S.A. y Otros 

Radicado 05001 31 03 008 2021 00029 00 

Interlocutorio N° 079 

Asunto Admite demanda  

 

Al estudio de la demanda, observa este Despacho que reúne las 

formalidades exigidas en los artículos 82 y s.s. del Código General del 

Proceso, Decreto 806 de 2020, y demás normas concordantes, en 

consecuencia, 

 

El Juzgado Octavo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda en proceso VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, instaurada por JOSÉ 

FERNANDO LOAIZA HERRERA en nombre propio y en representación de 

las menores ELIZABETH LOAIZA SIERRA y VAIOLET LOAIZA MORENO, 

en contra de SEGUROS DEL ESTADO S.A., DANIEL ÁNGEL ACEVEDO 

MARTÍNEZ y JHON JAIRO GONZÁLEZ MEJÍA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este auto a la parte demandada de conformidad con 

lo establecido en los artículos 291 y s.s. del C.G.P, en concordancia con los 

artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, corriéndole traslado por el término 

de veinte (20) días (Art. 369 C.G.P.). 

 

TERCERO: Conceder amparo de pobreza a los demandantes JOSÉ 

FERNANDO LOAIZA HERRERA en nombre propio y en representación de 

las menores ELIZABETH LOAIZA SIERRA y VAIOLET LOAIZA MORENO, 
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en el presente proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 151 

y s.s. del C.G.P. 

 

CUARTO: Oficiar a la EPS SALUD TOTAL para que informe a este Despacho 

la dirección, correo electrónico, teléfono y demás datos que tenga en su 

base para localizar al señor DANIEL ÁNGEL ACEVEDO MARTÍNEZ; 

igualmente se oficiará a la EPS SURAMERICANA S.A., para que informe a 

este Despacho la dirección, correo electrónico, teléfono y demás datos que 

tenga en su base para localizar al señor JHON JAIRO GONZÁLEZ MEJÍA. 

Parágrafo 2° Art. 291 C.G.P. 

 

QUINTO: Conceder el término de veinte (20) días a la parte demandante, 

para que allegue el dictamen pericial anunciado en la demanda. Art. 227 

C.G.P.  

 

SEXTO: De conformidad con el poder conferido, se reconoce personería para 

actuar en representación de los demandantes amparados en pobreza, a la 

abogada NÓRIDA NATALIA TREJOS VILLEGAS con T.P. 272.731 del C.S.J. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

    

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 
(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del 

Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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